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Santo Domingo, D.N.
17 de mayo del 2023

Señores:

Comité de Compras y Contrataciones

Tribunal Superior Electoral

Vía:

Magistrado Presidente Ygnacio Pascual Camacho Hidalgo
Presidente del Comité de Compras.

Su despacho.

Asunto: Informe de evaluación técnica proceso de Compra Menor No. TSE-CCC-CM-13-
079-2023 sobre Adquisición de pantallas profesionales LCD con retroalimentacíón
LEO y licencias, para ser utilizadas en el TSE y sucursales.

Distinguido Lic.:

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSE los siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a tas propuestas técnicas de los
oferentes.

•  Destacar las observaciones surgidas en el desarrollo del proceso.

Para el presente proceso de Compra Menor, el equipo de peritos recibió de la analista de

compras Cinthya Montes De Oca, cinco (5) expedientes de los proveedores que
presentaron ofertas para los ítems solicitados en el proceso Adquisición de pantallas
profesionales LCD con retroalimentacíón LEO y licencias, para ser utilizadas en el

TSE y sucursales. En esta etapa se procedió a evaluar la documentación técnica,
revisión de credenciales y documentos de referencias de cada oferente.

En el marco del proceso de Compra Menor No. TSE-CCC-CM-13-079-2023, Adquisición
de pantallas profesionales LCD con retroalimentacíón LED y licencias, para ser
utilizadas en el TSE y sucursales quedan designados como peritos evaluadores los

señores: Gerardo Daniel Guzmán Rosario cédula de identidad y electoral No. 402-0055477-

8, Encargado de Infraestructura y Comunicaciones, de la Dirección de Tecnología de la
Información, Alejandro Emmanuel Santos De los Santos cédula de identidad y electoral
No. 001-1803503-9, Director, de la Dirección de Tecnología de la Información, y Denny
Gabriel Jaquez Castellanos cédula de identidad y electoral No. 402-2236092-3, Soporte
Técnico I, de la Dirección de Tecnología de la Información.
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Los peritos designados han procedido a evaluar la documentación técnica de presentada
por los siguientes oferentes:

1. COMPU-OFFICE DOMINICANA, SRL.

2. IT CORP GONGLOSS, SRL.

3. ICO NETWORKING, SRL.

4. IQTEK SOLUTIONS, SRL.

5. IP EXPERT IPX, SRL.

POR CUANTO: los resultados de las evaluaciones de las propuestas técnicas presentadas

por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios y métodos
indicados en las especificaciones técnicas de elaboradas a tal efecto.

POR CUANTO: se incluye en la evaluación de las propuestas técnicas el análisis y la
validación de la Oferta.

POR CUANTO: el desglose y componente de las propuestas técnicas recibidas y evaluadas
se detallan más adelante.

POR CUANTO: considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las
carpetas de cada Oferente, se realizó a puertas cerradas con la integración de todos los
peritos designados para llevar a cabo este proceso.

Resultados de la evaluación técnica:

El proceso de Evaluación Técnica de los oferentes fue realizado por los peritos designados,
tomando como base las respuestas al TDR o especificaciones técnicas, según
corresponda, con lo que hizo el requerimiento de compras.

El análisis y evaluación (Cumple/No Cumple) tuvo como finalidad determinar que la
especificación técnica de los bienes y/o servicios ofrecidos cumplen con los requerimientos
solicitados. A continuación, se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferente:

Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de los oferentes, se observa que:

De acuerdo a los requerimientos técnicos establecidos en las especificaciones técnicas y

las aclaraciones ofrecidas a los oferentes, con posterioridad a la publicación de dicho
documento, es preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las

condiciones establecidas en el referido pliego, para fines de habilitación de una propuesta.

En tal sentido, y. amparados en la documentación remitida por los oferentes y las
subsanaciones exigidas y presentadas, hemos determinado que:
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El oferente COMPU-OFFICE DOMINICANA, SRL. dentro de la presentación de

su documentación de Ficha Técnica, oferta bienes y/o servicios en los ítems 1,
2 y 3 que cumplen con el detalle técnico y tiempo de entrega requerido.

El oferente IT CORP GONGLOSS, SRL. dentro de la presentación de su

documentación de Ficha Técnica, oferta bienes y/o servicios en los ítems 2 y 3
que cumplen con el detalle técnico requerido. El ítem 1 no cumple con los
criterios evaluados, ya que el oferente no presenta marca ni modelo del equipo.

El oferente TCO NETWORKING, SRL. dentro de la presentación de su
documentación de Ficha Técnica, oferta bienes y/o servicios en los ítems 1. 2 y
3 que cumplen con el detalle técnico y tiempo de entrega requerido.

El oferente IQTEK SOLUTIONS, SRL. dentro de la presentación de su
documentación de Ficha Técnica, oferta bienes y/o servicios en los ítems 1, 2 y
3 que cumplen con el detalle técnico y tiempo de entrega requerido.

El oferente IP EXPERT IPX, SRL. dentro de la presentación de su
documentación de Ficha Técnica, oferta bienes y/o servicios en los ítems 1, 2 y

3 que cumplen con el detalle técnico y tiempo de entrega requerido.

Nota: En caso de NO CUMPLIMIENTO en algunos de los ítems, dirigirse al cuadro de
evaluación anexo.

Dado en la Ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República
Dominicana a los quince días (17) del mes de mayo del año dos mil veintitrés (2023).

Denny Gab/(á^jdaquez Castellanos
Soporte Técnico I

Dirección Tecnología de la Información
Perito

Alejandro E. Santos De los santos
Director

Dirección de Tecnología de la Información
Perito

Gerardo Daniel óuzmán Rosario
rgado de Infraestructura y Comunicaciones
Dirección Tecnología de la Información

Perito
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Expedidme: TSE-CCC-CM-13-079-2023 Adquisición de pantallM profeslonalee LCO con retroftíimentacióo LEO y lícenciu.
pare ser utíllxadae an el TSE y eucttf satos

ProcedUnsento utilixado: Compra Uenor
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Fecha de la invitación: 0405/2023
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